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SECRETARÍA DE 

HACIENDA

Proyecto de ordenanza. 
“Por medio de la cual se autoriza al

Gobernador de Bolívar para comprometer vigencias 
futuras ordinarias y excepcionales destinadas a 

financiar proyectos de Inversión del plan de 

desarrollo “Bolívar me enamora” 2024-2027 y se 

dictan otras disposiciones”



Marco Normativo



Normativa

• Vigencias futuras ordinarias: Ley 819 de 2003 y artículo 39 del 
Estatuto Orgánico de presupuesto del departamento de Bolívar y 
sus entidades descentralizadas, (Ordenanza 10 de 2010).

• Vigencias futuras excepcionales: artículo 1 de la Ley 1483 de 2011 y 
artículo 40 del Estatuto Orgánico de presupuesto del departamento 
de Bolívar y sus entidades descentralizadas, (Ordenanza 10 de 
2010).



Requisitos según Artículo 141º de la Ordenanza No. 001 DE 2022 

“POR MEDIO LA CUAL SE ESTABLECE EL REGLAMENTO INTERNO DE LA 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR

Vigencias futuras ordinarias

• Estudio que justifique la necesidad y conveniencia del proceso contractual 

• Que el proyecto este radicado en el banco de proyectos y cuente con concepto 
de evaluación y viabilidad 

• Que el objeto a contratar este contemplado en el plan de desarrollo del 
departamento. 

• Certificación presupuestal que garantice la existencia de recursos apropiados, 
mínimo del 15% para la vigencia en que se autoriza. 

• Certificación de la capacidad de endeudamiento. 

• No se puede otorgar en el último año del periodo del gobierno. 

• Autorización del CONFIS.

• Justificación por parte de la administración departamental ante la comisión 
correspondiente de la Asamblea. 

• Las demás que determine la ley.



Requisitos según Artículo 141º de la Ordenanza No. 001 DE 2022 

“POR MEDIO LA CUAL SE ESTABLECE EL REGLAMENTO INTERNO DE LA 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR

Vigencias futuras excepcionales

• Estudio que justifique la necesidad y conveniencia del proceso contractual 

• Que el proyecto este radicado en el banco de proyectos y cuente con concepto 
de evaluación y viabilidad 

• Que el objeto a contratar este contemplado en el plan de desarrollo del 
departamento. 

• Se autoriza para proyectos de infraestructura, energía, comunicaciones, en 
gasto público social en los sectores e educación, salud, agua potable y 
saneamiento básico, que se encuentren debidamente inscritos y viabilizados en 
el respectivo banco de proyectos. 

• Certificación de capacidad de endeudamiento del departamento, cuando se 
trata de proyectos cofinanciados con inversión nacional deberá obtenerse 
concepto previo favorable del departamento nacional de planeación.

• Aprobación del CONFIS.”



Proyectos que requieren 

vigencias futuras 

ordinarias



Vigencias futuras ordinarias

Valores en pesos

No. 
NOMBRE DEL PROYECTO DE 

INVERSIÓN
BPIN SECTOR FUENTE

VALOR TOTAL DEL 
PROYECTO             

APROPIACIÓN 
VIGENCIA 2024

2024%
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS

2025 2026

1

REPOSICIÓN CONSTRUCCIÓN DE 
LA INFRAESTRUCTURA DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
MARCOS FIDEL SUAREZ 

DELMUNICIPIO DE TURBANÁ

2024002130048 EDUCACIÓN Crédito 16.543.247.995,00 2.481.487.199,25 17,6% 7.775.326.557,65 6.286.434.238,10

2

CONSTRUCCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

TECNICA AGROPECUARIA DE 
VILLANUEVA DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR

2024002130049 EDUCACIÓN Crédito 27.191.334.621,00 4.078.700.193,15 17,6% 13.595.667.310,50 9.516.967.117,35

3

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA EN 
GRAMA SINTÉTICA EN EL BARRIO 
BELÉN EN EL MUNICIPIO DE SAN 

PABLO DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR

2024002130088
DEPORTE Y 

RECREACIÓN
Crédito 9.183.183.275,00 1.377.477.491,25 17,6% 7.805.705.783,75 0

4
MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA 
MALLA VIAL DEL MUNICIPIO DE 

MOMPOX – BOLÍVAR
2024002130125 TRANSPORTE Crédito 35.071.600.526,00 5.260.740.078,90 17,6% 24.550.120.368,20 5.260.740.078,90

5

MEJORAMIENTO DE LA MALLA 
VIAL DEL DISTRITO DE 

CARTAGENA, EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

2024002130233 TRANSPORTE Crédito 62.980.792.331,00 9.447.118.849,65 17,6% 44.086.554.631,70 9.447.118.849,65

6

MEJORAMIENTO DE LA MALLA 
VIAL DEL CENTRO URBANO DEL 

MUNICIPIO DE MAGANGUE EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

2024002130245 TRANSPORTE Crédito 26.000.000.000,00 7.800.000.000,00 42,9% 11.440.000.000,00 6.760.000.000,00

TOTAL 176.970.158.748,0 30.445.523.812,2 20,8% 109.253.374.651,8 37.271.260.284,0



Proyectos que requieren 

vigencias futuras 

excepcionales



Valores en pesos

Vigencias futuras excepcionales

No. 
NOMBRE DEL PROYECTO DE 

INVERSIÓN
BPIN SECTOR FUENTE

VALOR TOTAL DEL 
PROYECTO             

VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES                             

2025 2026

1

CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN 
DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL 

CORREGIMIENTO DE LAS PIEDRAS - 
MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAO

2024002130099
VIVIENDA, 
CIUDAD Y 

TERRITORIO
Crédito 15.124.233.980,00 9.074.540.388,00 6.049.693.592,00

2

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO URBANO DEL 

MUNICIPIO DE SOPLAVIENTO, 
DEPARTAMENTO DE  BOLÍVAR

202300213154
VIVIENDA, 
CIUDAD Y 

TERRITORIO
Crédito 22.433.251.876,00 13.459.951.125,60 8.973.300.750,40

3

OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA 

CABECERA MUNICIPAL DE 
MARGARITA-BOLIVAR

2024002130241
VIVIENDA, 
CIUDAD Y 

TERRITORIO
Crédito 4.974.226.760,00 3.481.958.732,00 1.492.268.028,00

4

OPTIMIZACIÓN DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 

DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO 
MUNICIPAL DE ZAMBRANO

2024002130248
VIVIENDA, 
CIUDAD Y 

TERRITORIO
Crédito 8.120.703.954,19 5.684.555.767,93 2.436.238.186,26

TOTAL Crédito 50.652.416.570,2 31.701.006.013,5 18.951.500.556,7



Recursos del crédito que 

sustentan las vigencias 

futuras



Créditos por entidad bancaria y condiciones

PROYECTOS ENTIDAD TASA FUENTE

MONTO QUE FINANCIA 
VIGENCIAS FUTURAS 

ORDINARIAS Y 
EXCEPCIONALES

Plan de Pavimentación de Calles en el Distrito de Cartagena, Mejoramiento de la 
Malla Vial del Municipio De Mompox – Bolívar, Construcción de Infraestructura 
Educativa en Villanueva Construcción de Cancha en Grama Sintética en el Barrio 
Belén en el Municipio de San Pablo - Bolívar

FINDETER IBR + 1,95% ICLD 134.427 

Construcción y/o optimización de acueductos en municipios de Soplaviento, 
corregimieinto Piedras de San Estanislao de Kostka, Zambrano, Margarita y sistemas 
de acueducto en departamento de Bolívar.

BBVA IBR +2,615%
PRO 

DESARROLLO
50.652 

Tramo A. Construcción de infraestructura educativa Marco Fidel Suarez en Turbana y 
construcción de mejoramiento de malla vial en Magangué

DAVIVIENDA - 
TRAMO A

IBR +3,08% ICLD 42.543 

TOTAL 227.623

Valores en millones de pesos



Análisis de deuda 

pública y su 

sostenibilidad 



Proyección de indicadores de Ley 358 de 1997

• Cumplimiento de los indicadores de solvencia y sostenibilidad en el periodo

• Se aclara que por ser vigencias futuras con fuente crédito no se incluyen en el cálculo de los 
ingresos corrientes ajustados por la Ley 358 de 1997

Indicadoers Ley 358 de 1997 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034

Sostenibilidad de la deuda

Indicador de Solvencia

Ingresos Corrientes 596.587 671.339 754.663 789.673 826.307 864.641 904.753 946.726 990.646 1.036.604

Vigencias Futuras e Inflexibilidades 12.239 12.487 12.957 13.229 13.613 14.211 14.622 15.048 15.489 8.045

Adquisición, operación y mantenimiento de la infraestructura 

tecnológica para la gestión de cobro de los tributos 

departamentales en el marco de la política digital nacional 

(Ordenanza 339 de 2022). Fuente: ICLD

5.349 5.597 5.857 6.129 6.413 6.711 7.022 7.348 7.689 8.045

Programa de inversión y gestión para el manejo empresarial 

de los servicios de saneamiento básico y agua potable a 

ejecutar en el plan departamental de agua (pda) (Ordenanza 

374 de 2024). Fuente: Sgp agua potable y saneamiento 

básico

6.890 6.890 7.100 7.100 7.200 7.500 7.600 7.700 7.800 0

Ingresos Corrientes Ajustados 584.347 658.851 741.706 776.444 812.694 850.430 890.131 931.678 975.158 1.028.559

Gasto de Funcionamiento 280.810 302.959 329.380 344.243 359.796 376.070 393.099 410.918 429.564 449.074
Ahorro Operacional 303.538 355.892 412.325 432.201 452.898 474.360 497.032 520.760 545.594 579.484

Intereses deuda 31.894 51.505 62.638 65.433 60.361 52.050 41.599 29.008 21.651 14.294
Intereses/Ahorro operacional 10,5% 14,5% 15,2% 15,1% 13,3% 11,0% 8,4% 5,6% 4,0% 2,5%

Indicador de Sostenibilidad

Ingresos Corrientes Ajustados 584.347 658.851 741.706 776.444 812.694 850.430 890.131 931.678 975.158 1.028.559 
Saldo Deuda 477.688 658.144 729.828 679.834 584.294 472.756 366.167 280.452 194.738 109.024 
Saldo Deuda / Ingresos Corrientes 82% 100% 98% 88% 72% 56% 41% 30% 20% 11%

Valores en millones de pesos



“Los recursos de crédito son la llave para que podamos preparar de manera integral a los 
municipios del departamento de Bolívar y así lograr un crecimiento económico sostenible, 
con un impulso en materia social y un aprovechamiento de todas las bondades culturales, 
ambientales, sociales y productivas del territorio”
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